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680014105001-2020-00170-00 
 
AL DESPACHO de la Juez paso la presente diligencia informando que la apoderada 
ejecutante Abg. ANDREA PATRICIA PAEZ DIAZ solicita la entrega de depósitos 
judiciales con abono a cuenta bancaria de Bancolombia.  

                   
CLAUDIA JULIANA LÓPEZ MARTÍNEZ     
Secretaria  
 

Sustanciación No. 404 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, doce (12) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
La apoderada ejecutante, Abogada Andrea Patricia Páez Diaz, solicita se realice el 
pago del depósito judicial ordenado para entrega del demandante con abono a 
cuenta bancaria. 
 
Por tanto, cumpliendo lo ordenado en auto del 23 de agosto de 2023, se AUTORIZA 
que el depósito judicial No. 460010001821737 por valor de $1.347.791 expedido a 
favor del demandante CARLOS DANIEL ACEVEDO SERRANO, sea pagado a su 
apoderada, Abogada ANDREA PATRICIA PAÉZ DÍAZ con abono a cuenta 

bancaria, en la cuenta corriente No. 79241979666 de BANCOLOMBIA, de la que es 
titular según certificado expedido por esa entidad financiera el 5 de febrero de 2021.   
 
Expedida la orden de pago, infórmese a la apoderada demandante, con tal fin se 
tendrá en cuenta la dirección electrónica abogadaandreapaez@outlook.com.    
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
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